
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDA:      CANCELACIÓN PATRIMONIO FAMILIAR.  

SOLICITANTE: KAREN MARGARITA ROMERO ALTAMAR.   

RADICACIÓN:  20001-31-10-003-2023-00091-00.  
 

 
Teniendo en cuenta que la demanda de cancelación de patrimonio de familia 

promovida por apoderado judicial por la señora KAREN MARGARITA 

ROMERO ALTAMAR; reúne los requisitos del artículo 82 del C. G. del P., y 

demás normas concordantes. En consecuencia, SE ADMITE. Y ORDENA: 

 

PRIMERO: Tramitar la presente causa por el proceso de jurisdicción voluntaria 

(art. 577-8 ibídem). 

  

SEGUNDO: Notificar esta providencia al Agente del Ministerio Público y 

Defensor de Familia adscritos a este juzgado.   

 

TERCERO: TENER al doctor ANDRES JOSÉ ROJAS MEJÍA como apoderado 

judicial de la señora KAREN MARGARITA ROMERO ALTAMAR en los 

términos y para los efectos de los poderes conferidos. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

SIRD 
 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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